
   

Oficio Nº4375

VALPARAISO, 19 de junio de 2003.

Tengo a honra comunicar a V.E., que
el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al
siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébanse  el
“Convenio entre la República de Chile y la República
de Corea para evitar la doble imposición y prevenir
la evasión fiscal en relación al impuesto a la renta
y al patrimonio” y su protocolo, suscritos en Seúl,
Corea, el 18 de abril de 2002.”.

Dios guarde a V.E.

EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA
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